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ACUERDO No. PSAA09-5573 DE 2009

(Marzo 10)

 

“Por el cual se autorizan unos ajustes  en el Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales,  en especial las contenidas en el artículo  98 de la Ley 270 de 1996, el Acuerdo No. 3859 de 2006, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 5 de marzo de 2009, 

CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4841 de diciembre 24 de 2008, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2009, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y  definen los gastos.

Que en cumplimiento del artículo 5 del Decreto 1957 del 30 de mayo de 2007 mediante Resolución No. 0003 del 02 de enero de 2009, se desagregó el presupuesto asignado para la vigencia  2009 en la cuenta de Transferencias Corrientes en las diferentes Unidades Ejecutoras de la Sección 2701 del presupuesto General de la Nación- Rama Judicial.

Que el inciso sexto de los artículos 19 de la Ley 1260 del 23 de diciembre de 2008 y 20 del decreto No. 4841 el 24 de diciembre de 2008, permite efectuar a nivel del Decreto de Liquidación ajustes en las asignaciones internas de apropiación en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su destinación.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura adopta las políticas y decisiones para que la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, en su carácter de órgano técnico y administrativo ejecute las actividades administrativas de la Rama Judicial. 

Que conforme a las instrucciones actuales sobre la administración de los recursos del presupuesto asignado a la Rama Judicial, el Director Ejecutivo de Administración Judicial presenta a consideración de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la propuesta de autorizar la distribución Presupuestal de que trata este acuerdo. 

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, se determina como una función del Director Ejecutivo de Administración Judicial la de “administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta aplicación o utilización”

Que la  Directora de la Unidad de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, solicita se adelanten los ajustes presupuestales correspondientes, en la Cuenta 3 Transferencias Corrientes,  rubro  Cesantías Definitivas, para atender la apropiación presupuestal  en la Unidad Ejecutora 04 Consejo de Estado.

Que en respuesta a la información solicitada a las Direcciones Seccionales de Administración Judicial, mediante memorando No. DESAJ-09 1852 de febrero 6 de 2009  se consolido la información con la proyección de las necesidades en  el rubro de cesantías parciales para la vigencia actual. 

Que existen recursos disponibles y libres de afectación en la Unidad Ejecutora 08 Tribunales y Juzgados, según Constanacia de Disponibilidad Presupuestal No 06-2009 de febrero 26 de 2009, expedido por el Director Administrativo de la División de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

ACUERDA:

ARTÍCULO PRIMERO:
Autorizar el siguiente traslado presupuestal en la Unidad 08 Tribunales y Juzgados, como se detalla a continuación:
RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

CONTRACREDITO

                                                                                                                        CIFRAS  EN PESOS

	UNIDAD 08 TRIBUNALES Y JUZGADOS

	CUENTA
	SUB-CUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	CONCEPTO
	SENTENCIAS

	3
	
	
	
	
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	

	3
	5
	
	
	
	TRANSFERENCIAS DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL
	

	3
	5
	2
	
	
	CESANTIAS 
	

	3
	5
	2
	2
	
	CESANTIAS PARCIALES
	

	
	
	
	
	10
	RECURSOS CORRIENTES
	110.000.000

	
	
	
	
	
	TOTAL 
	110.000.000


ARTÍCULO SEGUNDO.- Con base en los recursos detallados en el artículo anterior, autorizar el siguiente traslado a la Cuenta 3- Transferencias Corrientes, rubro cesantías parciales, como se define a continuación:

RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

      CREDITO                                                                                      

                                                                                                                       CIFRAS   EN PESOS

	UNIDAD 04 CONSEJO DE ESTADO

	CUENTA
	SUB-CUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	CONCEPTO
	SENTENCIAS

	3
	
	
	
	
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	

	3
	5
	
	
	
	TRANSFERENCIAS DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL
	

	3
	5
	2
	
	
	CESANTIAS
	

	
	5
	2
	1
	
	CESANTIAS DEFINITIVAS
	

	
	
	
	
	10
	RECURSOS CORRIENTES
	110.000.000

	
	
	
	
	
	TOTAL 
	110.000.000


ARTÍCULO TERCERO.- Autorizar  la siguiente distribución en las asignaciones internas de apropiación en la Unidad 08 –Tribunales y Juzgados, Cuenta 3 Transferencias Corrientes, como se detalla a continuación:
RAMA JUDICIAL

SECCIÓN 2701

PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO

                                                                                                                    CIFRAS   EN PESOS

	UNIDAD 08 TRIBUNALES Y JUZGADOS

	CUENTA
	SUB-CUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	CONCEPTO
	SENTENCIAS

	3
	
	
	
	
	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	

	3
	5
	
	
	
	TRANSFERENCIAS DE PREVISION Y SEGURIDAD SOCIAL
	

	3
	5
	2
	
	
	CESANTIAS
	

	
	5
	2
	2
	
	CESANTIAS PARCIALES
	

	
	
	
	
	10
	RECURSOS CORRIENTES
	12.063.702.235

	
	
	
	
	
	TOTAL 
	12.063.702.235


ARTÍCULO CUARTO.- Las  partidas asignadas en el artículo 3º. Se distribuirán entre las veintiún Seccionales, así:

	CODIGO SECCIONAL
	SECCIONAL
	TOTAL

	B1
	 BOGOTA
	1,742,028,223

	B2
	MEDELLIN
	1,318,199,013.

	B3
	BARRANQUILLA
	400,000,000

	B4
	CARTAGENA
	480,455,170

	B5
	TUNJA
	767,000,000

	B7
	MANIZALES
	450,000,000

	B9
	POPAYAN
	461,741,051

	B10
	VALLEDUPAR
	215,530,752

	B11
	MONTERIA
	100,000,000

	B12
	NEIVA
	1,120,000,000

	B13
	RIOHACHA
	100,000,000

	B14
	SANTA MARTA
	388,000,000

	B15
	VILLAVICENCIO
	410,000,000

	B16
	PASTO
	414,376,842

	B17
	CUCUTA
	337,736,457

	B19
	ARMENIA
	217,000,000

	B20
	PEREIRA
	124,479,885

	B21
	BUCARAMANGA
	920,000,000

	B25
	SINCELEJO
	145,000,000

	B26
	IBAGUE
	951,380,000

	B27
	CALI
	1,000,774,842

	TOTALES
	12,063,702,235


ARTÍCULO QUINTO.- El  traslado requiere para su validez, aprobación de la Dirección General del Presupuesto Público del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en lo que respecta a los artículos primero y segundo.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los diez (10) días del mes de marzo de dos mil nueve (2009).  

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

AMGR/OBH/M Javier

PLA 0023 Febrero 26/2009
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